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coNcEPctóN i2 de jutio de 2017

l. Autorízase la Contratación Directa del 12o Seminario DENOMINADO
"MARKEÍING DlGlÍAL tAB CHTLE-2017, RUI N' 65.173.520-3, para la
participación del ConceJal EMILIO ARMSTRONG DELPIN por un valor de
OCHENTA Y UN MIL PESOS ($81.000), Exento de lVA.

2. Dispónese que esta contratación se realiza en virtud de lo d¡spuesto en el artículo
l0 No 7 letra j) del Decreto Supremo No 250, de 2004, Reglamento de la Ley No
19.886, sobre Contratos Administrat¡vos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servrcios.

3. Establéc€se que el pago del curso deberá realizarse mediante giro de cheque por
la cant¡dad señalada, a nombre de "Asac¡ac¡ón Chilena de Medio-t en lnbrnel".
R.U.T. N' 65.173.520-3.

4. ¡mpútese el gasto que demanda la inscripción de d¡cho Curso al CÓDIGO:
21.04.003.002 'GASTOS POR COMISIONES Y REPRESENTACIONES DEL
MUNICIPIO" del Presupuesto ¡¡un¡cipal vigente.

5. D¡spónese que la UNIOAD DE ADOUISICIONES actuaÉ como Unidad Técnica
para la administr¿c¡ón de esta Contratación y además deberá publicar el presente
Decreto Alcaldicio en el Sistema de lnformación Chile Compra, conforme lo
señalado en el Art. 57 letra b) N'5 del Decreto Supremo No 250, de 2004, que
aprueba el Reglamento de la Ley 19 886, Bases sobre Contratos Administr-ativos
de Sumrnrstro y Prestación de Servrcios.
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Señor Concejal designado
Ssñora Directora Jurídica
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Admin¡stración y F¡nanzas

No 575 / VISTOS: la solicitud del Concejal para participar en ' 12o Seminario de
Market¡ng Digital IAB Chile 20'17" organ¡zado por la Asociación Chilena de Medios en
lntemet, en Santiago, el certihcado de disponibilidad presupuestario No 424 del 11 de julio
de 2017: el Decreto Alcaldicio No 0l de fecha 03 de enero de 2017 por el que se aprueba
el Presupuesto ¡,Iunicipal para el presente año; teniendo presente lo dispuesto en los
articulos 7 letra c) y E letra g) e inciso cuarto de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos
Adm¡nistrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3,
'10 N" 7 letra j) 49, 50 y 57 letra d) No'1 del Decreto Supremo No 250, que aprueba el
R€glamento de la citada Ley 19.886, lo señalado en el Dictamen No 71.898. de 19 de
noviembre de 2012, de la Contraloría General de la República; y, en uso de las
atribuciones que me coñfieren los articulos 12, 56 ¡nciso 10 y 63letÉ i) de la Ley Orgánica
Constitucional de l\runicipalidades
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